
Acta de la sesión del Consejo Fiscal Asesor celebrada el día 20 de enero de 2022 

Asistencia: 

- Alfonso Capurro (Consejero) 

- Ana Fostel (Consejera)  

- Aldo Lema (Consejero) 

- Ignacio Umpiérrez (Secretario Ejecutivo) 

Temas tratados y acuerdos adoptados: 

a. Aspectos administrativos respecto su funcionamiento: 

Se dio la bienvenida al Secretario Ejecutivo Ignacio Umpiérrez, quién dio vistas de las primeras 

comunicaciones con el Ministerio de Economías y Finanzas (MEF) a los efectos de avanzar en las 

atribuciones que le competen al Consejo.  

Se acordó la elaboración de un reglamento interno. El Secretario Ejecutivo se comprometió a enviar 

un borrador previo a la próxima sesión del Consejo Fiscal Asesor a los efectos de que los consejeros 

puedan realizar los comentarios que estimen pertinentes y su aprobación sea parte de la agenda de 

temas de la próxima sesión.  

Se trataron otros temas administrativos referentes al sitio web del Consejo Fiscal Asesosr, su logo 

institucional y sus formas de comunicación externa.  

b. Calendario: 

En la ocasión también se dieron a conocer las fechas de las próximas etapas en la cual se le solicitará 

al Consejo Fiscal Asesor su pronunciamiento.  

Se deja constancia que el plazo máximo de recepción de respuestas por parte del Comité de Expertos 

será el próximo 27 de enero, fecha tras la cual el Consejo Fiscal Asesor se expedirá en su calidad de 

observador una vez divulgados los resultados de la consulta por parte del MEF.  

Por su parte, el MEF se comprometió a enviar los resultados de las planillas del cálculo del resultado 

fiscal estructural el día 4 de febrero y dentro del plazo legal de cinco días hábiles el Consejo Fiscal 

Asesor hará una devolución interna.  

Por último, el Consejo Fiscal Asesor presentará su primer informe en los días posteriores a la 

presentación pública del MEF de las proyecciones fiscales y de la metodología y cálculo del resultado 

fiscal estructural (estimada en principio para la tercera semana de febrero). Se hizo énfasis en que 

sería deseable establecer un intercambio con el MEF en las dos instancias anteriores, cursando la 

invitación a participar de la sesión previa a la publicación del primer informe.  

c. Avance del primer informe  

El Secretario Ejecutivo presentó un avance del primer informe a presentar por el Consejo Fiscal Asesor. 

Se definió la estructura del mismo, así como se comenzó a discutir algunas observaciones 

metodológicas que serán puestas a consideración en las próximas sesiones. El Secretario Ejecutivo se 

comprometió a realizar una evaluación preliminar de la información proporcionada por el MEF hasta 

el momento y tener una instancia de intercambio con dichas autoridades para el día 28 de febrero.  

d. Planificación de mediano plazo 



Dada la proximidad de los plazos legales establecidos para la primera pronunciación del Consejo Fiscal 

Asesor sobre el cálculo y la metodología del resultado fiscal estructural, se definió avanzar con los 

objetivos y el plan estratégico de mediano plazo una vez presentado el informe respectivo.  

Finalmente, el Consejo acordó reunirse semanalmente hasta la presentación del primer informe, 

fijándose la próxima sesión para el día 27 de enero, a las 15.30hs.  

 

 


